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EXeEDI_ENTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD FISCALIZABLE 
UBICACIÓN 

987-2018-OEFA/DFA!/PAS 
MAPLE GAS CORPORATION DEL PERÚ S.R.L.1 

LOTE 31E 
DISTRITO DE LA CALLERIA, PROVINCIA DE 
CORONEL PORTILLO, DEPARTAMENTO DE 
UCAYALI 

SECTOR 
MATERIAS 

HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 
MEDIDA CORRECTIVA 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

H.T. 2016-101-040904 

Lima, 
2 8 SET. 2013 

VISTOS: El Informe Final de Instrucción Nº 1218-2018-OEFA/DFAI/SFEM del 25 de julio 
del 2018; los escritos de descargos presentados por el administrado el 27 de junio y 22 
de agosto del 2018; y, 

l. ANTECEDENTES 

1. Del 20 al 22 de mayo de! 2015, la Dirección de Supervisión del Organismo de 
Eva,uación y Fiscalización A~nbiental - OE.FA (en lo sucesivo, Dirección de
Supervisión), con la finalida9 de-supervisar el derrame de petróleo crudo ocurrido 
el 18 de mayo del 2015, en el Kilómetro 13+175 del dueto de fibra de vidrio de 2" 
de Puerto Oriente hacia Pacaya (en lo sucesivo, Oleoducto), realizó una (1) 
supervisión especial . (en lo sucesivo; Supervisión Especial 2015) a las 
instalaciones. del Puerto Ori~nt~ :hacia Pacaya del Lote 31 E, ubicado en el distrito 
de Gallería, provincia de Coronel Pqrtillo, departamento de Ucayali (en lo sucesivo, 
Lote 31 E), de titularidad de Maple Gas Corporation del Perú S.R.L. (en lo 
sucesivo, Maple o el administrado). 

2. Los hechos verificados se encuentran recogidos en el Acta de Supervisión Directa 
del 20 al 22 de mayo del 20152 (en lo sucesivo, Acta de Supervisión) y en el 
Informe de Supervisión Nº 418-2015:..OEFA/DS-HID del 30 de junio del 20153 (en 
lo sucesivo, Informe de Supervisión). 
. -

3. Mediante el Informe Técnico Acusatorio Nº 2677-2016-OEFA/DS del 20 de 
setiembre del 20164 (en lo sucesivo, Informe Técnico Acusatorio), la Dirección 
de Supervisión analizó los hechos detectados durante la Supervisión Especial 
2015, concluyendo que Maple incurrió en una supuesta infracción a la normativa 
ambiental. 

A través de la Resolución Subdirectora! Nº 1477-2018-OEFA/DFAI/SFEM 5 , 

emitida el 24 de mayo del 2018, notificada el 30 de mayo del 20186 (en lo sucesivo, 
Resolución Subdirectora!), la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas 
de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA (en lo 

Registro Único del Contribuyente N° 20195923753. 

Páginas de la 35 a la 39 del documento digitalizado denominado Informe N° 418-2015-OEFA/DS-HID, contenido en el soporte 
magnético (CD) obrante en el folio 9 del Expediente. 

Páginas de la 6 a la 187 del documento digitalizado denominado Informe Nº 418-2015-OEFA/DS-HID, contenido en el soporte 
magnético (CD) obrante en el folio 9 del Expediente. 

Folios del 1 al 8 (reverso) del Expediente. 

Folios del 1 O al 12 (reverso) del Expediente. 

Cedula N° 1660-2018. Folio 13 del Expediente. 



5. 

6. 

7. 

11. 
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sucesivo, SFEM) inició el presente procedimienb,administrativo sancionador- (en 
lo sucesivo, PAS) contra Maple, imputándole a título de cargo la supuesta 
infracción contenida en la Tabla Nº 1 de la referida Resolución Subdirectora!. 

El 27 de junio del 2018, el administrado presentó sus descargos a la referida 
Resolución Subdirectora! (en lo sucesivo, escrito de descargos Nº 1)7. 

El 30 de julio del 2018, mediante la Carta Nº 2314-2018-OEFA/DFAl8 se notificó 
al administrado el Informe Final de Instrucción Nº 1218-2018-OEFA/DFAI/SFEM 
del 25 de julio del 20189 (en lo sucesivo, Informe Final de Instrucción). 

El 22 de agosto del 201810, el administrado presentó sus descargos al Informe 
Final de Instrucción (en lo sucesivo, escrito de descargos Nº 2). 

NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PAS: PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL 

-----~8. __ ELp[e.s.enteJ~AS5e_encuentra_en_eLám biío_de~aplLc_ación_deLactLc.uLo_t9~ deJ a_Le_y _____ _ 

9. 

10 

11 

Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento 
y permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 

. c::orr~sp9r1de aplicar al mi~,rno 19.s di~P.osic,i.on~s c,ontenidas en _la cit9cl_a),..~y, en_ las 
."Normas Reglanientaffas qüe facilitan. lcfáplicación ·de ló establecido ·em el artículo·· 
19° de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-
2014-OEFA/CD (en lo sucesivo, Norma.s Reglamentarias) y en el Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, aproba90 por Resolución Consejo Directivo 
Nº 027-2017-OEFA/PCD (en lo sucesivo, RPAS del OEFA). 

, .. -•: 

En ese sentido, se • verifica que la infracción imputada en el presente PAS. es 
distinta a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, pues no se aprecia que la supuesta infracción genere daño real 
a la salud o yid? de las personas, se trate de! desarrollo de actividades sin 
certificación ambi~ntal o en zonas prohibidas, o que configure el supuesto. de la 
reincidencia. -En tal ·sentido, en concordancia con el artículo 2º de las Normas 
Reglamentarias ~1 ;· de•· acreditarse ··la· exis~ef'J_cia de• infracción- -administrativa-; 
corresponderá emitir: 

Escrito con registro Nº 54542. Folios del 15 al 18 del Expediente. 

Folio 51 del Expediente. 

Folios del 42 al 50 (reverso) del Expediente. 

Folios del 63 al 68 del Expediente. 

Normas reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Articulo 19º de la Ley N° 30230, aprobadas pÓr 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 026-2014-OEFA/CD 
"Artículo 2º.- Procedimientos sancionadores en trámite 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa. corresponde aplicar lo siguiente: 
2. 1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del tercer 
párrafo del Articulo 19 de la Ley N° 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 50% (cincuenta por ciento) 
a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho articulo, y sin perjuicio de que se ordenen las medidas correctivas 
a que hubiere lugar. 
2.2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del tercer 
párrafo del Articulo 19 de la Ley N° 30230, primero se dictará la medida correctiva respectiva, y ante su incumplimiento, la multa 
que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa se hubiera determinado mediante la Metodologfa 
para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, 
aprobada por Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 035-2013-OEFA-PCD, o norma que la sustituya, en aplicación 
de lo establecido en el segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del articulo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa, pero el administrado ha revertido, remediado o compensado todos 
los impactos negativos generados por dicha conducta y, adicionalmente, no resulta pertinente el dictado de una medida 
correctiva, la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la existencia de responsabilidad administrativa. 
Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para determinar la reincidencia, sin perjuicio de su inscripción en el 
Registro de Infractores Ambientales. (. . .) ''. 
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. --. .. . , ,_., " . .. , . --e, • .{.!)- · • Una primera resolución que determine la respcnsab!!!dad administrativa del 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva, de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva, una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

1 O. Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 
autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva, de lo contrario se 
reanudará quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

111. ANÁLISIS DEL PAS 

111.1. Único hecho imputado: Maple no adoptó las medidas de prevención (control 
de erosión en el derecho de vía del oleoducto del Lote 31 E), lo cual ocasionó 
que el 18 de mayo de 2015 se produjera el derrame de petróleo crudo en el 
Kilómetro 13+175 del Oleoducto del Lote 31 E, a consecuencia de una ruptura 
producida por la erosión del suelo circundante al dueto, generando impactos 
ambientales negativos en la calidad del agua superficial y del suelo del área 
próxima al punto de la emergencia ambiental 

a) Análisis ·del único hecho imputado 

11. Durante la Supervisión Especial 201 s; la Dirección de Supervisión verificó que el 
derrame de petróleo crudo ocurrido ·el 18 de mayo del 201512, en el Kilómetro 
13+175 del Oleoducto del Lote 31 E, fue producido como consecuencia de un 
deslizamiento de suelo.. en· el . Derecho de Vía (en lo sucesivo, DdV), el cual 
ocasionó la rotura del oleoducto, conforme consta en el Informe de Supervisión 13 

y en el Informe Técnico Acusatorio 14 . 

12. Asimismo, Jo antes señalado -se sustenta en los registros fotográficos N° 2, 3, 4, 
5, 6, 9 y 1015 del Informe de Supervisión y en los resultados del muestreo de suelo 
y agua realizados durante la Supervisión Regular 2015. 

13. 

12 

13 

Afectación al ambiente 

En el marco de la Supervisión Especial 2015, la Dirección de Supervisión detectó 
que, como consecuencia del derrame de petróleo crudo ocurrido el 18 de mayo 
del 2015 en el Kilómetro 13+175 del Oleoducto del Lote 31E, se afectó la calidad 
del suelo (un área total de 101 m2 aproximadamente) y de las aguas superficiales 
(una extensión de 800 metros de largo por 2 metros de ancho, y una profundidad 
de 15 cm de altura aproximadamente) por estar impregnadas con hidrocarburos, 
conforme se ha dejado constancia en el Informe de Supervisión16 y en el Informe 
Técnico Acusatorio 17. 

Conforme ha sido señalado en el Reporte Preliminar y Final de Emergencias Ambientales presentados por el OEFA. 

Página 1 O del documento digitalizado denominado Informe N° 418-2015-OEFNDS-HID, contenido en el soporte magnético (CD) 
obrante en el folio 9 del Expediente. 

Folio 4 del Expediente. 

Página de la 28 a la 32 del documento digitalizado denominado Informe N° 418-2015-OEFNDS-HID, contenido en el soporte 
magnético (CD) obrante en el folio 9 del Expediente. 

Páginas de la 16 a la 23 del documento digitalizado denominado Informe Nº 418-2015-OEFNDS-HID, contenido en el soporte 
magnético (CD) obrante en el folio 9 del Expediente. 

Folios del 5 (reverso) al 7 del Expediente. 
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14. . Lo señalado se .sustenta en las fotografías Nº 4, 5 y 6 (A.y B, respectivamente},·- .. 
que obran en el Informe de Supervisión18 , en los que se observa las áreas por 
donde se infiltró el hidrocarburo derramado al suelo y en el agua superficial, 
conforme se muestran a continuación: 

15. 

18 

Fotografías Nº 41 5 y 6 (A y 8 1 respectivamente) 

1 
POTO ~ OG: ,-.:1 .... . .. ton"l - ro u :,or-4ific - A . s o .ap,-..-.c..n --;J ...... ...... p.occ.a.do P0~ .... d. .... _...... ·d,ftl :::..-uoc:10 ; 1n: .,., , .. .,..,, ... . ,:¡,,,..,. 1 
- e,nc,u~l..u é, rnp~do _., i.... sQue b r.a a .a . E!n la 10CO B . e.o o,.o ro,c;o;.11 -of"ra c;: u n,rpo d• a au- impaa cl_...J_ pe~ ...,, 
~~o <t: ~,.:.~~o!::",""'º•.,,... .... ~~oc:,.n • u~c:::w.- i1T1~c 1-<Jo• 0 0<- ~ d ,e,.-.--:--- d• crudo u.,..o,o,an.aaco on ~• 1 

Fuente: Informe de Supervisión 

:··-.r•. 

C0n la finalidad de verificar los impactos negativos que se ocasionaron en el suelo· 
. y agua_sup~rfii;;.ial, 1~ Qirección de Swpervisión procedió .a . .efectuar la tom~rGleJL~S 
.. (3) muestras·a_e suelos, y dos (2) muestrás de agua superficial, las cuales han sido 

analizadas por el Laboratorio AGQ Perú S.A.C., cuyos resultados se muestran a 
continuación: 

Tabla Nº 1: Resultados de análisis de laboratorio de muestras de suelos 
.,. ·,e 

1
1
• Puntos delMu.estr~o1 1I29,6: ESP-01 129,6,.f:SP-0.2 

1
' Feclia de Muestreo 21/05/2015 21/05/20.1,5. 

Parámetros 
Ubicación 

E: 51301'2 E:513095 
(coordenadas UTM 

N:9179i64 N: 91179702 
WGS_84) -
.l!lnidad1 -'Resultados - - -

TPH F1 
Mg/kg MS < 10 <10 

(Cs-C1ol 
TPH F2 

Mg/kg MS 1244 6:00 
(C10-C2sl 
TPH F3 

Mg/kg MS 1152 29.00 
(C2s·C40) 

(*) Decreto Supremo N° 002-2013-MINAM, Estandares de Calidad Ambiental para Suelo - Uso Agncola. 
Fuente: Informe de Ensayo N° S-15/19152-M1, S-15/19153-M1 y S-15/19154-M1 19

• 

Elaborado por la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos. 
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Tabla Nº 2: Resu!tados de análisis de laboratorio de muestras de agua superficial 

Puntós-de 
129,3a,ESP-0~ 129,3a,ESP-02 

_Mue.s.tree - 1 
Fecha de -~ 

11 !Muestre.o 21/05/~015 21/05/2015 E€~ 
Parámetros 

l!Jbicación 
E€A(1) E€l!JAl!>©R 

(ce~i denadas 
E: 51323!J E:5~3252 (2) 

11: 1!17fMWSS8,t) N: 917í9492 N: 9~79497 

Wnidad Resultados 
Hidrocarburos 

Totales de Mg/L 22497 0.48 - 0.5 
Petróleo 
Aceites y Mg/L 2918 4.70 Ausencia de 
Grasas película visible -

(1) Decreto Supremo Nº 002-2008-MINAM, Estándares de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 4: 
Conservación del Ambiente Acuático (Ríos de Selva). 
(2) Norma de calidad ambiental y descarga de efluente: Recurso agua de la República del Ecuador. 
Fuente: Informe de Ensayo Nº A-15/19113-M1, A-15/19114-M1, A-15/19115-M1 y A-15/19116-M1 2º 
Elaborado por la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos. 

16. De l~s tablas precedentes se advierte lo siguiente: 

17. 

20 

21 

22 

(i) 

(ii) 

Los f esyltados del análisis de las muestras de suelos evidencian la 
superacion de los Estándares de Calidad Ambiental para Suelo - Uso 
Agrícola; aprobado por el Decreto Supremo Nº 002-2013-MINAM (en lo 
sucesivo, ECA para Suelo) respecto dé la concentración de.Hidrocarburos 
Totales de Petróleo (en lo su'cesivo, TPH) en la fracción F2 (C10-C2s), en los 
puntos de muestreo 129_,6,ES_P-01 y 129,6,ESP-03. 

Los resultados del anáJisis de las muestras de agua supetiicial evidencian la 
superación de losEstándares de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 4: 
Conservación del· Ambiente Acuático (Ríos de Selva), aprobado por el 

,De_óreto Supremo Nº 002-2008-MINAM (en lo sucesivo, ECA para Agua) 
:res.pecto del parámetro Aceites y Grasas, en los puntos de muestreo 
129,3a,ESP-01 y 129,3a,ESP-02. 

(iii) Por otro lado, de manf.~ra referencial, se advierte el exceso de TPH en el 
· ' pÚnto · de muestreo 129,3a, ESP-01, respecto de la "Norma de Calidad 

Ambienta! y de descarga de efluentes: Recurso-Agua" de la República del 
Ecuador (en lo sucesivo, ECA Ecuador)21 . 

Cabe indicar que, cuando el crudo llega al suelo, impide inicialmente el intercambio 
gaseoso entre la atmósfera y este; y como el desplazamiento de la fauna del suelo 
es muy lento, solo aquellos invertebrados que habitan en la superficie asociados 
a las plantas como arañas, ciempiés, tijeretas o vertebrados como mamíferos, 
reptiles, (carnívoros de la cadena alimenticia), pueden huir más fácilmente en el 
caso de un derrame, en cambio, aquellos que viven bajo la superficie del suelo 
(principalmente invertebrados), los cuales son los que más participan en el 
proceso de formación del suelo, mueren irremediablemente22. 

Páginas 6, 12, 18 y 24 del archivo digitalizado denominado "Resultado de Laboratorio 2015-E01-034210", contenido en el disco 
compacto obrante en el folio 73 del Expediente. 

Cabe indicar que, tanto el Informe de Supervisión y el Informe Técnico Acusatorio indican únicamente de forma referencial, la 
superación del parámetro TPH en el punto de muestreo 129,3a,ESP-01, respecto de la "Norma de Calidad Ambiental y de descarga 
de efluentes: Recurso Agua" de la República del Ecuador (Folio 6 (reverso) del Expediente, y página 18 del documento digitalizado 
denominado Informe N° 418-2015-OEFA/DS-HID, contenido en el soporte magnético (CD) obrante en el folio 9 del Expediente). 

MIRANDA RODRIGUEZ Darío y Ricardo RESTREPO MANRIQUE. Los derrames de petróleo en ecosistemas tropicales-impactos, 
consecuencias y prevención: La experiencia de Colombia. Colombia: lnternational Oil Spill Conference Proceedings, 2005, pp. 573-
574. 
Obtenido en: http:llioscproceedings.orgldoilpdfl1 O. 790112169-3358-2005-1-571 
[Consulta realizada el 26 de setiembre del 2018] 
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. 18. . En relación"a.Jos aceites y grasas, se tiene que se les concede especial atención 
por su escasa solubilidad en el agua y su tendencia a separarse de la fase acuosa. 
A pesar de que estas características son una ventaja para facilitar la separación 
del aceite y la grasa mediante el uso de sistemas de flotación, su presencia 
complica el transporte de los residuos por las tuberías, su eliminación en unidades 
de tratamiento biológico y su disposición en las aguas receptoras23

. 

19. En el presente caso, advirtiéndose que como consecuencia del derrame de 
petróleo crudo ocurrido el 18 de mayo del 2015, se ocasionó un impacto ambiental 
negativo suelo sin protección, conforme se verifica con los resultados de 
monitoreo de suelo indicados anteriormente, el cual generaría un daño potencial 
a la flora y fauna, en la medida que en la zona donde ocurrió el derrame existe 
exuberante vegetación natural ( estrato arbóreo y sotobosque), microfauna 24

, 

mesofauna25 , mamíferos, aves, anfibios y reptiles e insectos terrestres, es decir, 
diferentes componentes biológicos de las comunidades tropicales a la que 
pertenece el área afectada26

. 

20. 

21. 

22. 

23 

24 

25 

26 

Medidas de prevención que no adoptó el administrado 

A través del Reporte Final de Emergencias Ambientales27
, el propio administrado 

indicó como _una de las fiCcio_nes -correctivas de _la emerg~nci§3 .ambiental, es el __ 
refor-zamiento· de fá ·zona para· estabilizar ei suelo ante posibles erosiones. 

En atención a ello, se advierte que el administrado --antes de la ocurrencia del 
derrame- pudo haber realizado actividades de control de erosión, cuya aplicación 
minimizaría los riesgos de remoción de masa y_erosión superficial a los que están 
expuestos por las fuertes precipitaciones en la zona _donde se ubica el DdV en el 
Lóte-31 E, tales como: i) la construcción de drenes para canc1lizar elagUa de lluvias, 
ii) utilizar descoles en las zonas donde el agua es evacuada para e·vitar erosión 
(entregas ·de agua con disipadores de energía) con el fin de evitar excesos de 
energía cinética en el agua de escorrentía, iii) la protección del suelo en la zona 
de desfogue del agua con enrocados o empedrados (rip rap), iv) cubrir las zonas 
desprovistas de vegetación con rastrojo o restos de vegetación para e-,1jtar el 
impacto directo de las gotas de lluvia, entre otros. · · 

A su vez, la Dirección de Supervisión28 evidenció que en un periodo m·enor a un 
(1) mes, se presentaron dos (2) emergencias ambientales en el Kilómetro 13 del 

CONCEPTOS BÁSICOS DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA Y PARÁMETROS DE MEDICIÓN: Aceites y Grasas. 
Obtenido en: http://www.bvsde.paho.org/bvsaar/e/fulltexUgestion/conceptos.pdf 
(Revisado el 19 de julio del 2018). 

MICROFAUNA Y MESOFAUNA DEL SUELO. 
"La microfauna se refiere a /as formas de vida animal de ancho menor a O, 1 mm. (,,,) La microfauna incluye principalmente 
protozoarios, nemátodos y rotíferos (BUCKMAN & BRADY, 1977)." 
Obtenido en: http://fausuelos.blogspot.com/2013/07/microfauna-y-mesofauna-del-suelo_22.html 
(Revisado el 19 de julio del 2018). 

CIENCIAS DEL SUELO: Mesofauna 
"Tal grupo de tamaños incumbe a los organismos cuyo diámetro está comprendido en el rango de O. 1 a 2 mm. Los laxa más 
abundantes son los microartrópodos tales como los ácaros, colémbolos, pequeños miriápodos, entre otros. Poseen una 
capacidad limitada de excavar túneles o canales, viviendo más comúnmente en los poros del suelo. Se alimentan de restos 
orgánicos, microflora, microfauna y otros invertebrados de su tamaño." 
Obtenido en: https://elsueloysubiologia.wordpress.com/microbiologia-del-suelo/clasificacion-de-los-organismos-presentes-en-el
suelo/mesofauna-2/ 
(Revisado el 19 de julio del 2018). 

Estudio de Impacto Ambiental y Social del Proyecto Reactivación de 4 Pozos de Producción, Habilitación de 1 Pozo de Inyección 
y el tendido de un Dueto Pacaya - Puerto Oriente del Lote 31 E. VoLIL Cap.2-6. 

Página 49 del documento digitalizado denominado Informe Nº 418-2015-OEFA/DS-HID, contenido en el soporte magnético (CD) 
obrante en el fol io 9 del Expediente. 

Folio 4 .(reverso) del Expediente. 
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Oleoducto del.Lote 31E~9, ocasionadas por el deslizamiento de los suelos en. la, 
zona, lo cual demuestra que, en dicha zona, Maple no ejecutó las medidas de 
control de erosión del suelo -como medida de prevención- para evitar la rotura del 
dueto materia de análisis. 

23. En consecuencia, la Dirección de Supervisión mediante el Informe Técnico 
Acusatorio30 concluyó que Maple no adoptó las medidas de prevención relativas 
al control de erosión en el DdV del Oleoducto del Lote 31 E, para evitar que las 
erosiones de los suelos circundantes al dueto ocasionen derrames, conforme a lo 
establecido en el numeral 3.231 del "Estudio de Impacto Ambiental y Social del 
Proyecto Reactivación de 4 Pozos de Producción, Habilitación de 1 Pozo de 
Inyección y el tendido de un Dueto Pacaya - Puerto Oriente del Lote 31 E", 
aprobado por la Dirección de Asuntos Ambientales Energéticos del Ministerio de 
Energía y Minas, mediante Resolución Directora! Nº 108-2008-MEM/AAE (en lo 
sucesivo, EIA). 

24. En virtud del citado compromiso ambiental, Maple debía de haber llevado a cabo 
prácticas de control de erosión para evitar la ocurrencia de derrames, las cuales 
se detallan a continuación32

: 

29 

30 

31 

. C.onstrucción de -canales recolectores o drenes para canalizar el agua de 
·11uvias. · 

El derrame materia de análisis ocurrido el 18 de mayo del 2015 en el Kilómetro 13+175 del Oleoducto del Lote 31E y 
anteriormente el derrame ocurrido el 28 de abril d~ 2015 en el kilometro 13+975 del r~ferido oleoducto del Lote 31E. 

Folios del 3 al 4 (reverso) del Expediente . . 
( . 

El numeral 3.2 del Estudio de Impacto Ambiental y Social del Proyecto Reactivación de 4 Pozos de Producción, Habilitación de 
1 Pozq -éle Inyección y.el tendido de un Dueto Pacaya - Puerto Oriente del Lote 31 E, aprobado mediante Resolución Directora! 
Nº 108-2008-MEM/AAE, establece que Maple debe realizar el mantenimiento del derecho de vía del dueto Pacaya - Puerto 
Orienté, como medida de prevención para evitar que la erosión de los suelos circundantes al dueto ocasionen derrames, conio 
el ocurrido el 18 de mayo de 2015. Este compromiso indica lo siguiente textualmente: 

•3,2,-- /MPACTOS ASOCIADOS AL TENDIDO DEL DUCTO PACA YA - PUERTO ORIENTE 
3.2.1.· GEOLOGÍA Y GEOMORFOLOGÍA 
( .. .) . 
3.2. 1.2. 'Erosión 
Fase de Operación y Desmovilización 
( .. .) . 

• -El mantenimiento del DdV podría generar procesos erosivos si es que no se realiza adecuadamente y no se provee de cobertura 
vegetal, sobre todo en las zonas que presenten pendientes o taludes producto de las actividades de construcción. De presentarse 
este impacto será bastante puntual y localizado. 
( .. .) 
12.4 PRÁCTICAS DE CONTROL DE EROSIÓN 
12.4.1 Zonas planas 
Las medidas que se presentan a continuación se aplicarán a suelos con pendientes suaves. 

Se construirán canales recolectores o drenes para canalizar el agua de lluvias. 
Se utilizarán descoles en las zonas donde el agua es evacuada para evitar la erosión. 
Se protegerá el suelo en la zona de desfogue del agua con enrocados o empedrados (rip rap). 
Las zonas desprovistas de vegetación que no sean utilizadas se cubrirán con rastrojo o restos de vegetación para evitar el 
impacto directo de las gotas de lluvia. 
Revegetación de las zonas desprovistas de cobertura vegetal que no sean utilizadas por el proyecto. 

( .. .) 
12.6 OLEODUCTO Y CAMPAMENTO PACA YA 
La revegetación se concentrará en las áreas intervenidas, desprovistas de cobertura vegetal, que han sido afectadas por las 
actividades de construcción del dueto el campamento Pacaya. 
La revegetación se llevará a cabo en los lugares ubicados fuera de la carretera que hayan sido afectados y desprovistos de 
cobertura vegetal por las actividades de construcción. 
El cuadro 13-2 muestra las áreas afectadas del proyecto donde se realizarán las actividades de revegetación. 

Emplazamiento 

Tendido del dueto 
Cam amento Paca a 

Total 

olio 4 del Expediente. 

Cuatro 13.2 Superficies a Reveqetar- Gasoducto 

Cantidad Superficie Intervenida (ha) 

22km 2.2 
2 

4.2 
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Empleo de descoles de las zonas donde el agua es evacuada para evitar la 
erosión. 

Protección del suelo en la zona de desfogue del agua con enrocados o 
empedrados (rip rap) . 

En las zonas desprovistas de vegetación que no sean utilizadas, cubrir con 
rastrojo o restos de vegetación para evitar el impacto directo de las gotas de 
lluvia. 

Revegetación de las zonas desprovistas de cobertura vegetal que no sean 
utilizadas por el proyecto. 

b) Análisis de descargos 

Causa del derrame por hundimiento de una masa de terreno 

25. Maple en sus escritos de descargos Nº 1 y 2 señaló que la falla ocurrida en el 
Oleoducto del Lote 31 E no fue producto de la erosión en el DdV, sino que la falla 
_en la. tuberí.a_ se debió a una sobrepresión por el hundimiento. de una masa de .. · 

·· · terreno que hizo qué ia tubería colapse y se . produzca la ruptura de la misma, 
siendo ' ue reducto de las lluvias anormales se Qrodujó el movimiento de un 
bloque de aproximadamente de diez (1 O) metros dentro del Ddv del dueto de fibra 
de vidrio , conforme lo informó en el Reporte Final de Emergencias Ambientales. 

26. Al respecto, resulta necesario mencionar que no solo existe erosión superficial, 
tambiét1 existen erosión en masa, el cual detallamos a continuación: 

27. 

28. 

33 

34 

"Erosión por movimientos en masa33 

Implica el desplazamiento de grandes volúmenes de material en condiciones especiales de 
humedad; pendiente y tipo de suelo. 
Los fenómenos de erosión en masa incluyen entre otros tipos de movimiento (Gray y Sotir, 
1996) a la Reptación (Creep) . 
La reptación 34 consiste en movimientos muy lentos a extremadamente lentos del suelo 

· subsupelficial sin una supelficie de falía definida. Generalmente, el movimiento es de unos 
pocos centímetros al año (. .. )". · 

Según los hechos señalados por el supervisor en campo: i) existe un hundimiento 
del terreno de 5 a 15 cm., y, ii) hay un desplazamiento horizontal del terreno de 3 
a 1 O cm., producto de lo cual se produjo la ruptura de la tubería. 

Cabe mencionar que de la revisión del Reporte Final de Emergencias 
Ambientales35 presentado por el propio administrado, se advierte que este último 
indicó que la causa que originó la emergencia ambiental fue debido a las fuertes 
lluvias propias de la temporada36

, que provocaron que un tramo de tierra del DdV 

Cisneros J., Cholaky C, Cantero A ., González J., Reynero M., Diez A ., pagina 71 "Erosión Hídrica Principios y técnicas de 
manejo" 1era Edición, Argentina - Octubre de 2012. 

Suarez J, "Deslizamientos y Estabilidad de Taludes en Zonas Tropicales", Instituto de Investigaciones sobre Erosión y 
Deslizamientos, Colombia 1998. 
Consultado en: http://desastres.usac.edu.gt/documentosldocgt/pdf/spa/doc0101/doc0101 -parte01 . pdf 
[Consulta realizada el 21 de setiembre del 2018] 

Reporte Final de Emergencias Ambientales con registro Nº 28807 del 01 de junio del 2015. 
Página 48 del documento digitalizado denominado Informe Nº 418-2015-OEFAIDS-HID, contenido en el soporte magnético 
(CD) obrante en el folio 9 del Expediente. 

Cabe mencionar que el administrado en sus descargos N° 1 y 2 señaló que las lluvias anormales de gran intensidad de dicha 
época produjeron el deslizamiento de un bloque de aproximadamente 10 metros dentro del dueto de fibra de vidrio. 
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. . . ·~· ... . , . .... _. -de aproximadamente de 1 O metros de largo se deslizara ocasionado la ruptura 
del dueto de fibra de vidrio produciéndose el derrame de petróleo crudo37 y que 
como una de las acciones correctivas de la emergencia ambiental, es el 
reforzamiento de la zona para estabilizar el suelo ante posibles erosiones. 

29. Aunado a ello, durante la Supervisión Especial 2015, la Dirección de Supervisión 
verificó el hundimiento y desplazamiento de suelo hacia la parte baja del DdV 
de 5 a 15 cm de altura y un desplazamiento de un volumen de tierra hacia la 
parte baja del DdV, en una longitud de 3 a 1 O cm, la misma que provocó la rotura 
del dueto de fibra de vidrio, originando el derrame de petróleo crudo hacia la 
superficie, para luego deslizarse hacia la parte baja donde se encuentra una 
pequeña quebrada natural, conforme consta en el Informe de Supervisión38 y en 
el registro fotográfico Nº 0239 mostrado anteriormente. 

30. Ahora bien, es preciso señalar que los deslizamientos de tierra se definen como 
el movimiento lento o rápido de material superficial de la corteza terrestre (suelo, 
arena, roca) pendiente abajo debido a un aumento de peso, pérdidas de 
consistencia de los materiales o algún otro factor que genere un desequilibrio en 
la ladera. 

~. '· 
31. En ese sentido, las lluvias y la formación de escorrentía superficial favorecen los 

procesos de erosión; siendo que las aitas-.precipitaciones en combinación cor! eY 
tipo de suelo, en algunos casos el material muy alterado, fomenta la formación 
y aceleración de los deslizamientos, ya' que un suelo arcilloso se satura por la 
cantidad de agua recibida, se hace más pesado y unido con el grado de pendiente 
existente se pueda deslizar4°, conforme se observa en la siguiente imagen41

: 

32. 

37 

38 

39 

Las distintas etapas del proceso de erosión hídrica 

Dosogrog■ción 

Fuente: Cátedra de Manejo de Tierras, Facultad de Ciencias Agrarias, UNR.2012. 

Siendo que el Lote 31 E comprende una fisiografía de planicies onduladas hasta 
laderas de las montañas con algunas zonas de pendientes fuertes a moderadas, 

Página 48 del documento digitalizado denominado Informe Nº 418-2015-OEFA/DS-HID, contenido en el soporte magnético (CD) 
obrante en el folio 9 del Expediente. 

Páginas del 10 a la 11 del documento digitalizado denominado Informe Nº 418-2015-OEFA/DS-HID, contenido en el soporte 
magnético (CD) obrante en el folio 9 del Expediente. 

Página 28 del documento digitalizado denominado Informe Nº 418-2015-OEFA/DS-HID, contenido en el soporte magnético (CD) 
obrante en el folio 9 del Expediente. 
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,., . . ,. con diferentes grados de enta!!e Y· alturas de, 260 .msnm 42 , de acuerdo a las 
características y la configuración del paisaje presenta procesos erosivos43 . 

✓ 

33. Por lo que se tiene que en las zonas (suelos) que comprenden el Lote 31 E, son 
susceptibles de producirse procesos erosivos pluviales, los cuales fomentan la 
formación y aceleración de los deslizamientos de suelo, como lo ocurrido en el 
presente caso; siendo que el administrado conocía las condiciones geográficas y 
climatológicas de la zona donde se ubica el DdV del Lote 31 E, donde la 
precipitación promedio varía entre 1,300 a 3,000 mm44, por lo que lo alegado por 
el administrado carece de sustento en este extremo. 

Control de erosión de suelos 

34. Maple en sus descargos Nº 1 y 2 alegó que no corresponde la responsabilidad por 
la falta de control de erosión, toda vez que alrededor del punto de falla existe 
vegetación que sirve como elemento de amortiguación para el derrumbe de 
taludes o suelos, considerando que la falla se ocasionó por el hundimiento de 
suelo producto de las .lluvias. 

35. Al respecto, corresponde precisar que el administrado conocía las condiciones 
. . qeográficas v climatológicas de lazona donde se ubica el DdV del Lote 31 E, donde 
· ·ia precipitación promedío varía entre 1 ;300 a 3,000 mm 45 , por lo que debió : 

implementar las medidas de prevención establecidas en su EIA, como (i) la 
construcción de canales colectores o 'drenes para canalizar el agua de lluvias, (ii) 
la utilización de descoies en las zonas donde el agua es evacuada para evitar la 
erosión, (iii) la protección del suelo en la zona del desfogue del agua con 
enrocados o empedrndos, y (iv) la revegetación en zonas desprovistas de 
cobertura vegetal, a efectos de ~vitar la ·erosión de los suelos. 

36. Asimismo, se advierte que ei administrado pudo haber adoptado las medidas de 
prevención antes indicadas; dado que el 28 de abril del 2015 en el Km 13+975 del 
Oleoducto del Lote 31 E, se produjo un derrame de petróleo crudo en el DdV, 
ocasionado por el deslizamiento de suelos, conforme consta en el Informe Técnico 
Acusatorio Nº 182-2016-0EFNDS, correspondiente a la supervisión especial del 
29 de abril al-1 de mayo de! 2015. S:endo que contaba con antecedentes sobre 
este tipo de sucesos, los cuales debía preven!r con la adopción de las medidas 
antes señaladas. 

37. Adicionalmente, el administrado en su escrito de descargos Nº 2 señaló que sí ha 
venido realizando actividades de control de erosión, para acreditar adjuntó 
fotografías del 27 de agosto del 2013. Al respecto, dichas fotografías no se 
encuentra georreferenciadas, de modo que permitan advertir que corresponde los 
suelos circundantes al dueto ubicado en el kilómetro 13+175 del oleoducto del 
Lote 31 E y dada su antigüedad no resultan representativas, por lo que se 

42 

43 

44 

Estudio de Impacto Ambiental y Social del Proyecto Reactivación de 4 Pozos de Producción, Habilitación de 1 Pozo de Inyección 
y el tendido de un Dueto Pacaya - Puerto Oriente del Lote 31 E, aprobado mediante Resolución Directora! Nº 108-2008-
MEM/AAE. Vol. 11 Cap.1.0 Subcap. 1.5-1 

Estudio de Impacto Ambiental y Social del Proyecto Reactivación de 4 Pozos de Producción, Habilitación de 1 Pozo de Inyección 
y el tendido de un Dueto Pacaya - Puerto Oriente del Lote 31 E, aprobado mediante Resolución Directora! Nº 108-2008-
MEM/AAE. Vol. 11 Cap.1 .0 Subcap. 1.4-30. 

Estudio de Impacto Ambiental y Social del Proyecto Reactivación de 4 Pozos de Producción, Habilitación de 1 Pozo de Inyección 
y el tendido de un Dueto Pacaya - Puerto Oriente del Lote 31E, aprobado mediante Resolución Directora! Nº 108-2008-
MEM/AAE. Vol.11. Cap.1.0 Sub.Cap. 1.2-5. 

Estudio de Impacto Ambiental y Social del Proyecto Reactivación de 4 Pozos de Producción, Habilitación de 1 Pozo de Inyección 
y el tendido de un Dueto Pacaya - Puerto Oriente del Lote 31E, aprobado mediante Resolución Directora! Nº 108-2008-
MEM/AAE. Vol.11 . Cap.1.0 Sub.Cap. 1.2-5. 
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38. 

.evidencia que el administrado no presentó medios probatorios que acrediten la 
ejecución de actividades de control de erosión para el presente caso. 

Por otro lado, el administrado en su escrito de descargos Nº 2 señaló que lo 
señalado en el considerando 10 del Informe Final de Instrucción es incorrecto, ya 
que en su Reporte Final de Emergencias Ambiental informó sobre las actividades 
de adoptaría para reforzar la zonas para evitar eventos similar y posibles erosiones 
indicó las medidas a adoptar. 

"Medidas de prevención que no adoptó el administrado 
1 O. A través del Reporte Final de Emergencias Ambientales, el propio administrado 
indicó como una de las acciones correctivas de la emergencia ambiental, es el 
reforzamiento de la zona para estabilizar el suelo ante posibles erosiones." 

39. Sobre el particular, se debe indicar que el Reporte Final de Emergencias 
Ambientales se desprende que como una de la medidas ante posibles erosiones 
es la estabilización del suelo: 

4. ACCIONES CORRECTIVAS (Para corregir y/o evitar el evento descrito y sus 
consecuencias) 
Medidas a adoptar: 

.-,·. • · Conlinuc1r- las inspecciones físicas y de patruUaje del dueto de fibra de vidrio: · 
• Reforzar la zona para estabilizar el suele, a ntr. posibles erosiones . Se reemplazó el tramo del dueto de 2"0 afectado . 

Fuente: Extracto del Reporte Final de Emergencias Ambientales. 

40. · Siendo ello así, se advierte que la SFEM en su Informe Final de Instrucción advirtió 
que el administrado pudo haber realizado actividades de control conforme lo 
señaló ante posibles erosiones, en tanto que el administrado contempla esa 
posibilidad, conforme lo informó en- ·el referido Reporte Final, por lo que resulta 
conveniente que sea considerado como una acción dentro del acápite "Medidas 
de prevención que no adopto el aqministrado". 

Extracto del Informe Final de Instrucción -· 

Medidas de prevención que no adópló el admlnl~ tradc 

1 o. A través del R e porte F inal da Em~ rgbr\cias Amblentales11
• el propio adminis tra do 

indicó como una de la s acciones correctivas de la emergencia ambie ntal, el 
roforzomlonto do In zona para ostablllznr al suolo ante posibles oroslonos. 

1 1. En a tención a ello, se advierte que el administra do - antes d_e la ocurran.cJa ~ e l 
d e rrame- pudo h a ber reallzado a ctividades de control de erosión. cuya apllcac16n 
mlnimlzarfa los ries gos de romocl6n de masa y eros ión s uperficial a los qua están 
e xpue stos por las fuertes precipi taciones en la z ona donde se ubica el DdV ª':1 el 
Lote 31 E tolos como: lo construcción de dre n es p a ra canaliza r e l agua de lluvia s, 
utilizar d~scoles en las zonas donde el agua e s eva cu a d a para evitar erosión 
(entregas de agua con disipadores de energ ía) con e l fin de e vitar excesos de 
energla cinética en el a gua d e e s cor renlla, prote cción d e l s uelo en la zona de 
desfogue del 3:gua con enrocados o empedrados (rlp rap), cubri r las zonas 
des provis t as de vege tación con rastrojo o restos de vegetación para evitar el 
impacto d irecto de las gotas de lluvia, entre otros. 

41. Adicionalmente a ello, el administrado en sus descargos Nº 2 señaló que una de 
las acciones tomadas para estabilizar los suelos fue la instalación de mallas de 
coco en diciembre del 2015 y la reubicación del dueto efectuado en noviembre del 
2015 como parte de las medidas adoptadas para evitar eventos similares. Para 
acreditar adjuntó fotografías46 . 

42. Al respecto, se debe indicar que lo señalado no desvirtúa la conducta infractora 
en tanto que no está referido a medidas de control de erosión de suelos para evitar 
los impactos por el derrame de petróleo ocurrido el 18 de mayo del 2015; sin 

Folios 61 y 61 del Expediente. 
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perjuicio de ello, seráconsiderado al .. momento,de determinar medidas correctivas, 
de ser el caso. 

Patrullajes y Programas de Mantenimiento 

43. El administrado en sus descargos Nº 1 y 2 señaló que, desde el inicio de las 
operaciones del dueto, ha venido realizando actividades para prevenir la 
ocurrencia de derrames, como los Programas de Mantenimiento Anual 
correspondiente a los años 2012 y 2013, con el fin de proteger la tubería, así como 
también, realizó patrullajes47 cuatro (4) veces por semana. Con el fin de sustentar 
lo alegado presentó fotografías en los anexos 1 y 2 de su escrito de descargos 
Nº 1. 

44. Sobre el particular, mediante la Carta MGP-OPM-L-0168-2015 con Registro Nº 
2015-E01-29616 del 5 de junio del 201548 , Maple presentó el Programa Anual de 
Inspección y Mantenimiento de Dueto Pacaya - Puerto Oriente (prueba no 
destructiva a la tubería, prueba de resistividad, protección contra la corrosión 

_________ externa,- pr:uebaJ:iidr:ostática,- mantenimiento_deLducto,_válvulas_de_bloqueo_de.._ ____ _ 
dueto y caja de válvula, entre otros) de los periodos del 2014 y del 201549

. 

------~4=5~. ~ S=i~b=i=e~n, de la revisión de los mencionados grog ramas anuales, se advierte que el 

{ 

·programa del periodo·deí 20i4 ei administrado cumplió aI·100%, y respecto del 
periodo 2015 se advierte que viene ejecutando actividades contra la corrosión 
interna, pruebas hidrostáticas, servicios de mantenimiento del dueto, entre otros; 
sin embargo, estas no están relacionadas·con las medidas de prevención referidas 
al control de erosión de suelos en el DdV del Oleoducto del Lote 31 E, establecidas 
en su EIA, a efectos de evitar la ocurrencia del derrame materia de análisis. 

46. Asimismo, de la fotografías presentadas por el administrado como anexo 1 se 
advierte que están referidas a trabajos de excavación del suelo, para que el dueto 
se encuentre .a· mayor profundidad ~2,20 metros- realizado el 13 y 14 de julio del 
2012, y no medidas de control de erosión; 

47. A su vez, en cuanto a las fotografías det anexo Nº 2 estas están referidas a 
estabilización dé suelos realizado el 7- -de agosto del 2013; sin embargo, no se 
encuentra georréferenciadas, de modo que .permitan advertir que corresponde a 
los suelos circundantes al dueto ubicado en el kilómetro 13+175 del oleoducto del 
Lote 31 E y dada su antigüedad no resultan representativas, por lo que se 
evidencia que el administrado no presentó medios probatorios que acrediten la 
ejecución de actividades de control de erosión para el presente caso. 

48. 

47 

48 

49 

Por otro lado, el administrado en su escrito de descargos Nº 2 señaló que dado 
que el deslizamiento es entre 3 a 1 O centímetros5º es casi imperceptible que se 
pueda detectar una falla durante las actividades de patrullaje, lo cual escapa de 
los estándares de medición para evitar el daño a la tubería. 

El administrado en sus descargos Nº 1 y 2 señaló que el patrullaje es una acción de prevención y que en el presente caso para 
determinar la causa tubo que desenterrar la tubería a 1 metro de profundidad. Sin embargo, el hecho de averiguar la cual que 
generó la rotura del dueto en el presente caso no constituye una medida de prevención, sino acciones que buscan corregir la 
conducta. 

Página 72 del documento digitalizado denominado Informe N° 418-2015-OEFNDS-HID, contenido en el soporte magnético (CD) 
obrante en el folio 9 del Expediente. 

Páginas 175 y 176 del documento digitalizado denominado Informe Nº 418-2015-OEFNDS-HID, contenido en el soporte 
magnético (CD) obrante en el folio 9 del Expediente. 

Conforme también lo mencionó el OEFA en su Informe Final de Instrucción (considerando 26). 
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49. Al respecto, .lo señalado.por el administrado no desvirtúa la conducta infractora en 
tanto que no se discute las actividades de patrullaje, sino si al administrado ejecuto 
las actividades de control de erosión de manera previa al derrame materia de 
análisis a fin de evitar los impactos negativos generados. 

Suelo industrial - extractivo 

50. Maple en su escrito de descargos Nº 1 cuestionó que el OEFA aplique los 
parámetros contemplados para suelo agrícola, pues el área donde ocurrió la falla 
no cumple con tal denominación ni tampoco se enmarca en suelo dentro de un 
área protegida y definida en su EIA, toda vez que, los puntos de muestreo de suelo 
se encuentran dentro del área de influencia, por lo que corresponde suelo 
industrial - extractivo. 

51. Al respecto, en el marco de la Supervisión Especial 2015, la Dirección de 
Supervisión verificó la afectación directa del suelo superficial en tres (3) áreas 
puntuales de (84 m2

, 15 m2 y 2 m2
)

51
, cuyos resultados de las muestras de suelo 

se compararon con los ECA para Suelo (uso agrícola), considerando que el total 
del área afectada excedió los 12m2 el ancho del DdV establecido en su EIA52, por 
lo que lo alegado por el administrado carece de sustento en este extremo. 

52. A mayor abundamrento, en las conelusiones del Informe de Investigación de 
Derrame-del Dueto de Pacaya-Puero Oriente PK 13+17553 , presentado por el 
propio administrado, se ,advierte que el punto de contingencia se encuentra en una 
depresión natural del terreno siendo este un cauce natural del agua pluvial 54, 
siendo que el crudo derramado por las condiciones del terreno y las 
precipitaciones moderadas en la zona del DdV se extendió a un mayor área, 
afectando a la var.iada vegetación arbórea, arbustiva, epifitas entre otras, que 
según su EIA corresponde a .la Zona de Vida: Bosque Húmedo Premontano 
Tropical Transicional al Bosque Húmedo Tropical (bh-PT/bh-T) 55 , siendo un 
ecosistema sensible. 

53. 

54. 

51 

52 

53 

54 

ECA Ecuador y ECA para Agua 

Maple en su escrito de des~argos Nº 1- cuestbnó el supuesto impacto del agua 
superficial, dado que los ECA para Agua no comprende el parámetro TPH, así 
como también, en su EIA no establece el compromiso de aplicar los ECA Ecuador. 

Sobre el particular, cabe precisar que respecto a los ECA para agua (agua 
superficial), en el presente caso únicamente se encuentra referido a la superación 

Página 21 del documento digitalizado denominado Informe N° 418-2015-OEFA/DS-HID, contenido en el soporte magnético (CD) 
obrante en el folio 9 del Expediente. 

Estudio de Impacto Ambiental y Social del Proyecto Reactivación de 4 Pozos de Producción, Habilitación de 1 Pozo de Inyección 
y el tendido de un Dueto Pacaya - Puerto Oriente del Lote 31 E, aprobado mediante Resolución Directora! Nº 108-2008-
MEM/AAE. Vol.lV.Cap.4-10. 

"El DdV de la vla del oleoducto no excederá el ancho de 12 metros de la trocha carrozable" 

(Lo resaltado ha sido agregado). 

Páginas de la 121 a la 125 del documento digitalizado denominado Informe Nº 418-2015-OEFNDS-HID, contenido en el 
soporte magnético (CD) obrante en el folio 9 del Expediente. 

Página 125 del documento digitalizado denominado Informe N° 418-2015-OEFNDS-HID, contenido en el soporte magnético 
(CD) obrante en el folio 9 del Expediente. 

Estudio de Impacto Ambiental y Social del Proyecto Reactivación de 4 Pozos de Producción, Habilitación de 1 Pozo de Inyección 
y el tendido de un Dueto Pacaya - Puerto Oriente del Lote 31E, aprobado mediante Resolución Directora! Nº 108-2008-
MEM/AAE. Vol. 11. Cap.1 .0. Sub.Cap .. 1.2-20. 
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. de~par:ár:netrn,Aceites y Grasas, más no respecto al-parámetro TPH conforme,se . 
puede observar de la Tabla Nº 2 de la presente Resolución. 

55. Asimismo, la Dirección de Supervisión ha indicado expresamente que el exceso 
de los ECA Ecuador respecto del parámetro TPH, únicamente fue analizado de 
manera referencial, conforme consta en el Informe de Supervisión 56 y en el 
Informe Técnico Acusatorio57

; por lo que lo alegado por el administrado carece de 
sustento en este extremo. 

56. Por otro lado, Maple en su escrito de descargos Nº 1 señaló que el valor 22 947 
mg/L correspondiente al exceso del parámetro TPH de los ECA Ecuador, era de 
esperarse debido a que se efectuó en plenos trabajos de remediación . Asimismo, 
señaló que los ECA para Agua se refiere a ríos y en este caso las muestras 
tomadas fueron en corrientes de agua que en épocas de verano se secan, por lo 
que no se debió aplicarse dado que en este caso no cae en la definición de lo que 
es un río. 

57. 

59. 

•, • ·-

Al respecto, conforme se señaló precedentemente, el valor del parámetro de TPH 
de la norma ecuatoriana fue tomado de modo referencial , por lo que no constituye 
un vaior determinante en el presente caso. 

· Ahora bien, respecto a la t:únsÍderación del OEFA de comp·arar íos ECA para Agua 
en la Categoría 4, se advierte que por las características propias de_ la zona; según 
su EIA, los cursos de las escorrentías (quebradas) siguen una dirección promedio 

· de sur oeste aguas que discurren y pertenecen a la zona central de la subcuenca 
del río Ucayali58 . 

En ese sentido, en el presente caso, el muestreo ambienta! de agua superficial se 
. evaluó con Categoría 4, en la medida que en la escorrentía formada por las 
precipitaciones y el hidrocarburo derramado fluyen a la quebrada Sapotillo que 
desembocan en la Quebrada Yarina y se depositan en el rio Ucayali. Elio en 
atención a la "Clasificación de los cuerpos naturales de agua superficiales, ríos, 
lagos y lagunas", aprobado por la Resolución Jefatura! Nº 202-201 0-ANA59 emitido 
por la Autoridad Nacional del Agua el 22 de marzo del 201 O. Por tanto, lo alegado 
.por.e! administrado -carece de sustento en este sxtremo. ..., · ·• 

Volumen de crudo derramado - afectación al ambiente 

60. Por otro lado, el administrado en sus descargos Nº 2 cuestionó el volumen 
derramado de crudo indicado en el Informe Final de Instrucción, indicando que es 
imposible que el haya derramado 1507 barriles (240 m3

)
6º, ya que en el Reporte 

Final de Emergencias señaló que volumen derramado fue de 7 barriles. 

56 

57 

58 

59 

Página 18 del documento digitalizado denominado Informe Nº 418-2015-OEFA/DS-HID, contenido en el soporte magnético (CD) 
obrante en el folio 9 del Expediente. 

Folio 6 (reverso) del Expediente. 

Estudio de Impacto Ambiental y Social del Proyecto Reactivación de 4 Pozos de Producción, Habilitación de 1 Pozo de Inyección 
y el tendido de un Dueto Pacaya - Puerto Oriente del Lote 31E, aprobado mediante Resolución Directora! Nº 108-2008-
MEM/AAE. Cap.1.6-10. 

Disponible en: http://www.ana.gob.pe/sites/default/files/normatividad/files/rj_202-201 o_ 1.pdf 
[Consulta realizada el 26 de setiembre del 2018]. 

El administrado señaló que como el OEFA en el considerando 16 del Informe Final de Instrucción señala una afectación de 800 
m por 2 m x 0.15 m de impregnación de hidrocarburos, esto implica un volumen de240 m3, equivalente a 1507 barriles de 
afectación de crudo. 

Página 14 de 24 



•• Ministerio 
del Ambiente 

Expediente N° 987-2018-0EFAIDFAI/PAS 

61. Sobre el particular, se debe indicar el volumen de derramado no es materia de 
imputación; no obstante, conforme se mencionó anteriormente, se debe indicar 
que la Dirección de Supervisión en el marco de sus funciones verificó que la 
afectación directa del Suelo en tres áreas equivalen a 101 m2 y que una pequeña 
quebrada natural de un tramo de 800 metros de extensión por 2 metros de ancho 
y una profundidad de 15 centímetros impactada por el derrame de crudo sin hacer 
mención en el volumen derramado, por lo que carece de objeto lo señalado por el 
administrado. 

Acciones de limpieza y remediación del área afectada 

62. Maple en su escrito del 5 de junio del 201561 presentó, entre otros documentos, 
un cronograma de rehabilitación, fotografías referidas a la limpieza de los suelos 
y agua de escorrentía afectados de hidrocarburos, así como del almacenamiento 
y disposición de los residuos peligrosos generados. 

63. Sobre el particular, se debe indicar que los documentos presentados por el 
administrado no desvirtúan la conducta infractora al resta referidas a acciones 
remediación de la áreas afectas, sin perjuicio a ello, será evaluada en acápite de 
medidas correctivas. 

. . 

· · 64:- En consecuencia, · ha ,quedado acreditado que Maple no adoptó las medid_as de 
prevencion {control de erosión en el derecho de vía del oleoducto del Lote 31 E), 
lo cual ocasionó que el 18 de mayo de 2015 se produjera el derrame de petróleo 
crudo en el Kilómetro 13+175 del Oleoducto del Lote 31 E, a consecuencia de una 
ruptura producida por la erosión · del suelo circundante al dueto, generando 
impactos ambientales negativos en la calidad del agua superficial y del suelo del 
área·próxima al punto de ia emergencia ambiental. 

¡ 

65. Dicha conducta configura la infracción imputada en el Tabla Nº 1 de la Resolución 
Subdirector-al;· por lo que, se declara la responsabilidad administrativa de 

· Maple en este extremo. 

IV. CORRECCIÓN DE LA CONDUCTA INFRACTORA Y/O DICTADO DE MEDIDAS 
CORRECTIVAS 

IV.1. Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 

66. 

67. 

61 

Conforme al numeral 136.1 del artículo 136º de la Ley Nº 28611, Ley General del 
Ambiente (en lo sucesivo, LGA), las personas naturales o jurídicas que infrinjan 
las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según 
la gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas62. 

En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el 
ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá 
dictar medidas correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del 

Carta MGP-OPM-L-0168-2015. Escrito con registro N° 29616. Páginas de la 72 a la 182 del documento digitalizado denominado 
Informe N° 418-2015-OEFNDS-HID, contenido en el soporte magnético (CD) obrante en el folio 9 del Expediente. 
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--· artículo .-22.º ... de .. -la . .Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional .. de Evaluación-0 -y 
Fiscalización Ambiental (en lo sucesivo, Ley del SINEFA), y en el numeral 249.1 
del artículo 249º 63 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2017-JUS (en lo 
sucesivo, TUO de la LPAG). 

68. A nivel reglamentario, el artículo 18º del RPAS del OEFA64 y el numeral 19 de los 
Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el literal 
d) del numeral 22.2 del artículo 22 de la Ley del SINEFA, aprobados por la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 010-2013-0EFNCD65, establecen que para 
dictar una medida correctiva es necesario que la conducta infractora haya 
producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la Ley del 
SINEFA66, establece que se pueden imponer las medidas correctivas que se 
consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la 
conducta infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las 
personas. 

69. Atendiendo a este_ marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de 
una medida correctiva son los siguientes: 

.; ·. ·:_ ,· .i) Se declare '!é,i'"respéinsabiltdád del adminisfrado 'pbr. uria infraccion; 

64 

65 

ii) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el :ambiente, 
los recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
· ' "Artículo 22º.- Medidas correctivas 

22. 1 Se podrán ordenar las medidas correctivas necesarias para revertir, o disminuir en lo posible, e/. efecto nocivo que la 
conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas. 
( ... )". 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procecli,niento Administrativo General, aprobado por Decreto_ 
Supremo Nº 006-2017-JlJS · 
"Articulo 249º. -Determinación de la responsabilidad . 
249. 1 Las sanciones administrativas que se .. impongan al administrado son compatibles con el dictado de medidas correctivas 
condÚcenteS á (.'_rdenar ,a· rei/ósii;ión o la reparación dé: fa' sihiación alterada· por/a infracción a $U estado anterior, "inc:iuyendó /a· . 
de los bienes afectados, así como con la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, las que son determinadas en el 
proceso judicial correspondiente. Las medidas correctivas deben estar previamente tipificadas. ser razonables y ajustarse a la 
intensidad. proporcionalidad y necesidades de los bienes jurídicos tutelados que se pretenden garantizar en cada supuesto 
concreto". 

Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 027-2017-OEFA/CD. 
"Artículo 18º.-Alcance 
Las medidas correctivas son disposiciones contenidas en la Resolución Final, a través de las cuales se impone al administrado 
una orden para revertir, corregir o disminuir en lo posible, el efecto nocivo que la conducta infractora hubiera podido producir en 
el ambiente. /os recursos naturales y la salud de las personas". 

Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22 de 
la Ley Nº 29325, aprobados por la Resolución de Consejo Directivo Nº 010-2013-OEFA/CD. 
"19. En esta sección se va a identificar las medidas correctivas que pueden ser ordenadas por el OEFA. teniendo en cuenta lo 
establecido en la Ley Nº 28611 - Ley General del Ambiente (en adelante, la LGA) y la Ley del S/NEFA. 
Resulta oportuno señalar que existen claras diferencias conceptuales entre las medidas correctivas y las sanciones 
administrativas. Las sanciones son medidas administrativas que afectan negativamente la esfera jurídica de los administrados 
infractores, y que tienen por objeto desincentivar la realización de conductas ilegales. Las sanciones pueden tener carácter 
monetario (v. gr. la multa) como no monetario (v. gr. la amonestación). Por su parte, las medidas correctivas tienen por objeto 
·revertir" o "disminuir en lo posible" el efecto nocivo de la conducta infractora; buscan corregir /os efectos negativos de la infracción 
sobre el bien jurldico protegido; reponer el estado de las cosas a la situación anterior al de la comisión de la infracción. Como se 
observa, /os fines de las sanciones y las medidas correctivas son distintos". 

Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22º.- Medidas correctivas 
( .. . ) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran. de manera enunciativa, las siguientes: 
( .. .) 
f) Otras que se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo que la conducta infractora produzca o 
pudiera producir en el ambiente, los recursos naturales o la salud de /as personas". 
(El énfasis es agregado). 
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. . .. . . . . 111) La medida a imponer permita lograr: la reversión, restauración, rehabilitación, 
reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora. 

Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando existe efecto nocivo 
o este continúa 

0 
Se declare la 

responsabilidad 
del administrado 

0 
Existe efecto nocivo sobre 
el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las 

personas 

0 
la medida correctiva pueda 

lograr la restauración, 
rehabilitación, reparación o, 

al menos, mitigación del 
daño causado 

Elaborado por la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos. 

70. De acuerdo al marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad 
Deciso.ra ordenaTunamedida_corr.ectiva en los·casos en-que !a conducta infractora~: 
·haya ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva 
en cuestión tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos67

. 

En caso contrario -inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas- la autoridad no se encontrará habilitada para 
ordenar una medida correctiva, pues nd-existiría nada que remediar o corregir. 

71. De lo señalado se tiene que no corresponde ordena¡ una medida correctiva si se 
presenta alguno de los siguientes supuestos: 

i) 

-ii) 

iii) 

No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 

Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta 
infractora no haya ocasion~do-efectos nocivos en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas; y, 

Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo 
algún efecto nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no 
continúa; resultando materialmente imposible 68 conseguir a través del 

En ese mismo sentido, Morón señala que la cancelación o reversión de los efectos de la conducta infractora es uno de los 
elementos a tener en cuenta para la emisión de una medida correctiva. Al respecto, ver MORON URSINA, Juan Carlos. "Los 
actos-medida (medidas correctivas, provisionales y de seguridad) y la potestad sancionadora de la Administración". Revista de 
Derecho Administrativo. Círculo de Derecho Administrativo. Año 5, Nº 9, diciembre 2010, p. 147, Lima. 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS 
"Articulo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(, . ) 
2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse 
inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, 
preciso, posible física y jurídicamente, y comprender /as cuestiones surgidas de la motivación. 
(,.) 
Artículo 5º.- Objeto o contenido del acto administrativo 
(..) 
5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la situación de 
hecho prevista en /as normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar''. 
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dictado de la medida correctiva;. la restauración,rehabilitación, reparación o, 
al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta infractora. 

72. Como se ha indicado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22º de la 
Ley del SINEFA, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga 
posibles efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la 
Autoridad Decisora puede ordenar acciones para evitar la materialización del 
efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales 
o la salud de las personas. Para emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo 
siguiente: 

i) Cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida 
podría crear; y, 

ii) Cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, 
de conformidad al principio de razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG. 

73. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 
compensar69

, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de 
protección ya no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se 
deberá analizar lo siguiente: 

i) La imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 

ii) La necesidad de sustituir ese bien por otro. 

IV.2. Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde 
dictar una medida correctiva 

Único hecho imputado 

. 7 4. En el presente caso, la conducta infractora está referida a que Maple no adoptó 
las medidas de prevención correspondientes al control de erosión de suelos en el 
DdV del oleodücto del Lote 31 E, por .el cual se produjo el derrame de petróleo 
crudo ·el 18 de mayo.del 20:15 en etKílómetr.o 13+175 del Oleoducto del Lote 315, 
generando· impactos ambientales negativos en la calidad del agua superficial y del · 
suelo del área próxima al punto de la emergencia ambiental. 

Supuesta corrección de impactos negativos 

75. Maple en su escrito del 5 de junio del 201570 presentó, entre otros documentos, 
un cronograma de remediación, fotografías referidas a la limpieza de los suelos y 
agua de escorrentía afectados con hidrocarburos, así como del almacenamiento 
y disposición de los residuos sólidos peligrosos generados (trapos contaminados 
y tierra contaminada con HC). 

69 Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
"Artículo 22º.- Medidas correctivas 
(. . .) 
22.2 Entre las medidas que pueden dictarse se encuentran, de manera enunciativa, /as siguientes: 
(. . .) 
d) La obligación del responsable del daño a restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser 
posible ello, la obligación a compensar/a en términos ambientales y/o económica. " 

Carta MGP-OPM-L-0168-2015. Escrito con registro N° 29616. Páginas de la 72 a la 182 del documento digitalizado denominado 
Informe N° 418-2015-OEFNDS-HID, contenido en el soporte magnético (CD) obrante en el folio 9 del Expediente. 
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Cronograma de remediación del .área impactada . 

CllONOGNAMA or; AC'TIVIOADl!S DI! ftr;Mr;DJACION D f:L ARllA IMP.-,CTAOA 

G-~-••• 1 ............. ,._. .... .. , .... 
l1ts Ac;dvld,;odos do l1t p,lmq,rn J:t;,,p.-, '"' r.oncluy<JUH> ni dfa :24 dn rnayo 20.lS, 

qu,..d,ondo o:-1 ,....., Foy ftl,IUA d• l,o •~cnu.,ntl.,, l lb•• d .. hldtoc-a,buto,. . 

5• h.a r e •llz•do el rnonltonao d• •cu• y su•IOs. se envl•ron tas muenras • 
Llm •, se ospcr,a ~sulUdos dcrl ~b,:,,ra tO<"IO acredit;,cto t- n 1NOF.COPI. 

Fotografías de la limpieza de las áreas afectadas 

·~ REGISJRO FOTOGRÁFICO OH SUHO Y AGUA DE ESCORRENTiA .IIF[CTADOS LUEGO ,. 

RECUPERO Y LIMPIEZA DE HIDROCARIIUROS 

76. Al respecto, de los documentos presentados por el administrado si bien evidencia 
que realizó la limpieza de hidrocarburos de los suelos afectados y del agua de 
escorrentía, cuyos residuos generados fueron almacenados y dispuesto en su 
almacén temporal, no es posible advertir que las áreas afectadas se encuentren 
libres de contaminantes en tanto que el administrado no ha presentado los 
Informes de Ensayos correspondientes que acrediten que el área se encuentran 
sin contaminantes de hidrocarburos, situación que también fue advertida por la 
Dirección de Supervisión en el Informe Técnico Acusatorio71

. 

71 Folio 7 del Expediente. 

Informe Técnico Acusatorio 
"Cabe indicar que, mediante Carta MGP-OPM-L-0168-2015 del 5 de junio del 2015, Maple remitió al OEFA el cronograma de 
Actividades de Remediación de áreas impactadas, en el cual se evidencia la ejecución de labores de limpieza. 
40. No obstante, de la revisión de los documentos presentados que obran en el Informe de Supervisión, se advierte que el 
administrado no ha presentado los medios de prueba (resultados de laboratorio de suelo y aguas superficiales) que permita a 
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Supuesta adopción de medidas prevención para eventos futuros 

77. Adicionalmente a ello, el administrado en sus descargos Nº 2 señaló que una de 
las acciones tomadas para estabilizar los suelos fue la instalación de mallas de 
coco en diciembre del 2015 y la reubicación del dueto efectuado en noviembre del 
2015 como parte de las medidas adoptadas para evitar eventos similares. Para 
acreditar adjuntó cinco (5) fotografías72

, las cuales se muestran a continuación: 

Fotografías del 19 de diciembre del 2015 
(instalación de malla de coco) 

MANUAL DE OPERACIONES 

~1 ...,.._ .. ..., ... ,_ 1 
tOMD I w.r.-..c...,;;;¡;:. j 

Armto , ............... '-.. -• .... ,""" 

E}K"..tcrl •c-1-•cau1 j 

'j -

umnou 

e-,.,i,:un.ie 1 
P10,.ull.C:lUI ¡ 

---- 12:.-· 1 

Fotografías del 8 de noviembre del 2015 
_(l_nstalación de malla de coco) 

,. ___ .. _.,... _ _ _ .. ____ ,.,,.....,. .. 1...-.. ,, - ... 

S.p.:.i.u»<llcn,~~r; c,;,b- (Jli . 
Ulsr,Nbn-Ü't! D.Mll¡:,t; 

.. .... !":!? ... ~-... ., t-,..~_--¡;¡g N_M_ .. ...,, 
... _ ... , ... ., ... ""'!!!'-., - ~, .. 

78. Al respecto, se debe indicar que las fotografías del 8 de noviembre del 2015 no se 
encuentran georreferencias y no están referidos a trabajos de control de erosión 
de suelos en el área circundante a los suelos circundantes al kilómetro 13+175 del 
Oleoducto del Lote 31 E que requieren los referidos trabajos de control de erosión. 

79. Asimismo, las fotografías del 19 de diciembre del 2015 no se encueran 
georreferenciadas por lo que no generan certeza respecto a que instalación de malla 
de coco se haya realizado en los suelos del área circundante al kilómetro 13+175 
del Oleoducto del Lote 31 E donde ocurrido al derrame materia de análisis, por lo 

esta Dirección determinar que este ha realizado la remediación efectiva de las áreas afectadas por la emergencia ambiental 
ocurrida el 18 de mayo del 2015. Por tanto, se considera que el presente hallazgo no ha sido subsanado." 

Folios 60 y 61 del Expediente. 
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. que , no es posible advertir que el administrado corrigió su conducta en este 
extremo. 

80. En ese sentido, se debe señalar que el objeto de la medida preventiva es lograr 
evitar la generación de impactos ambientales negativos como consecuencia de un 
derrame, por lo que constituye indispensable el realizar el debido control de 
erosión de suelos en el DdV del oleoducto del Lote 31 E, como medida preventiva 
para evitar la ocurrencia de derrames. 

81. Es así que, el Tribunal de Fiscalización Ambiental, ha señalado que, en los casos 
de adopción de medidas preventivas a evitar impactos negativos al ambiente, la 
medida correctiva deberá estar orientada para que el administrado cumpla con 
adoptar las medidas de prevención pertinentes evitar futuros impactos negativos, 
así como también, el de acreditar la limpieza y remediación del área impactada73

. 

82. En consecuencia, teniendo en cuenta que Maple no acreditó que realizó las 
medidas de prevención correspondientes al control de erosión de suelos en el DdV 

· del oleoducto del Lote 31 E, de acuerdo a su EIA y considerando que los excesos 
de los parámetros TPH en la fracción F2, aceites y grasas, dado que no acredito 
con los fnformes de ensayos respectivos que las áreas .afectadas se encuentran 
sin contaminantes_ como consecuencia del derrame del 18 de mayo del 2015, 
generan efectos nocivo_s al ambiente (componentes suelo y agua superficial , 
respectivamente), conforme se mencionó anteriormente; en virtud de lo 
establecido en el artícülo 22º de · Ia Ley del SINEFA, en el presente caso, 
corresponde ordenar la siguiente medida correctiva: 

Conducta.Infractora 
. ,. 

' 
Maplé . no adoptó las 
medidás de prevención 
(cÓ.ntrol 'd_e,erosión en 
él derecho· de vía del 
oleoducto del · Lote 
31 E), io cual ocasiono 
que el 18 de mayo del 
2015 se produjera el 
derrame de petróleo 
crudo en el Km 13+175 
del Oleoducto del Lote 
31 E, a consecuencia 
de una ruptura del 
oleoducto producida 

, , , Tabla Nº 3: Medida Cbrrectiva 

Obligació_n 

Maple deberá 
acreditar la 
realización de 
remediación de 
suelos afectados. por 
el derrame ocurrido 
en el Km 13+175 del 
Oleoducto del Lote 
31E. 

Medida co_rrectiva 

Plazo de 
cumplimiento 

En un plazo no mayor 
de cuarenta y cinco 
(45) días hábiles 
contados a partir del 
día siguiente de 
notificada la presente 
Resolución. 

Forma y plazo para acreditar el 
cumplimiento . 

Remitir a la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos del 
Organismo de· Evalua_ción- y Fiscalización 
Ambiental - OEFA, en un plazo no mayor de 
cinco (5) días hábiles contados a partir de 
vencido el plazo para cumplir con la medida 
correctiva, la siguiente· información: 
a) Informe técnico las acciones adoptadas a 

fin de remediar las áreas impactadas por 
el derrame, deberá adjuntar los informes 
de análisis de laboratorio, registro 
fotográfico de debidamente fechado y 
georreferenciado (coordenadas UTM 
WGS84). 

por la erosión del suelo 1--M-ap-le---...,.de__,b_e_ra.,--· -+-=E,--n_u_n_p_la_z_o_n_o_m_a_y_o-tr 
/ circundante, acreditar la adopción de veinte y cinco (25) b) Informe técnico de la ejecución de 

generando impactos de medidas de días hábiles contados medidas preventivas "Practicas de Control 
_.:s.~c,iON 1 4P.1,., ambientales negativos de Erosión", donde deberá detallar las ,r º-f, prevención a partir del día 
~ ~ ~n la calidad del agua "Practicas de Control siguiente de acciones realizadas, adjuntado registro 
~ , uperficial y del suelo de Erosión", según notificada la presente fotográfico de debidamente fechado y 
z '. el área próxima al Resolución. georreferenciado (coordenadas UTM 
"%, ºBº -~ unto de la emergencia su IGA, para evitar WGS84), u otra documentación necesaria 
~ ~ impactos negativos 

<1;,0 e,<:::,~ ambiental. que acredite el cumplimiento de la medida 
·oeFA· producto de su correctiva. 

actividad. 

o 
73 Resolución del Tribunal de Fiscalización Ambiental N° 087-2018-0EFA-TFA-SMEPIM, N° 011-2018-0EFA-TFA-SMEPIM, entre 

otras. 
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.. ... 83. -· Cabe .. indicar que la medida correctiva se ordena a efectos de- i) verificar: que el 
administrado adopte las medidas para prevenir futuros derrames de petróleo crudo 
en el Oleoducto del Lote 31 E, para evitar impactos negativos al ambiente, y ii) 
verificar el estado de la calidad del ambiente, específicamente del componente 
suelo en las coordenadas UTM WGS84, Zona 18, 9179764N-513072E, 
9179492N-513234E. 

84. A efectos de fijar plazos razonables para el cumplimiento de la medida correctiva, 
referida a la remediación de suelos, en el presente caso se ha considerado como 
referencia proyectos relacionados a recuperación de crudo, limpieza y 
remediación de suelos, con un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) días 
hábiles 74 . En tal sentido, para que el administrado acredite que ejecutó las 
acciones para prevenir la ocurrencia de derrames en el 13+175 del Oleoducto del 
Lote 31 E, y evitar que los suelos sean afectados con los componentes del petróleo 
crudo. 

85. Por otro lado, a efectos de fijar plazos razonables para el cumplimiento de la 
medida correctiva referida a la adopción de medidas prevención se ha tomado 
como referencia el plazo estimado en el Proceso de Contratación del Servicio de 
"movimiento de suelos y control de erosión complementario en el km 440+807 del 
Oleoducto Norperuano", para el cual se otorgó un . plazo de cuatro (4) días 

-.. .. calendarios 75, sin embargo debemos considerar los -cHas adícióhalés pará que el 
administrado realice las acciones de logísticCL(de contratación, entre otras) y as~í _____ _ 
mismo el traslado hacia la zona de intervención, por lo que se le otorga un plazo 
razonable de veinte y cinco (25) días hábiles, para que el administrado acredite 
que ejecutó las acciones para prevenir la ocurrencia de derrames en el 13+175 
del Oleoducto del Lote 31 E, .y evitar que los- suelos sean afectados con los 
componentes del petroleo crúdo, · 

86. Finalmente, se otorgan cinco (5) días hábiles para que el administrado presente 
la información qué acredife el cumplimiento de las medidas correctivas ante la 
Qirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos. 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11º de 
la. Ley--Nº _2_93_25t. Ley del Sistema Nacional de Evaluación--. y Fiscali~ación Ambi~ntal, .·.•. 
modificado por la Ley:Nº-3'0011, los literales a), b) y o) del artículo 60º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM, el artículo 19º de 
la Ley N° 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de 
procedimientos y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país 
y de lo dispuesto en el artículo 4º del RPAS del OEFA; 

74 PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A. · OPERACIONES OLEODUCTO. Servicio de recuperación de crudo, limpieza, 
remediación de suelos y suministro de diversos materiales en la zona de derrame km.397+300. Perú, 2012, p. 8. 

( ... ) 
3. PLAZO DE EJECUCIÓN 
El Plazo de ejecución del servicio será de cuarenta y cinco (45) días. 
Disponible en: http:lldocs.seace.gob.pelmonldocs/procesos/2012/002433/007041 _DIR-115-2012-OLE_PETROPERU-
BASES.pdf 
[Consulta realizada el 27 de setiembre del 2018]. 

75 PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A. Orden de Trabajo a terceros N° 4100007056 "SERVICIO DE MOVIMIENTO DE 
SUELOS Y CONTROL DE EROSIÓN COMPLEMENTARIO EN KM 440+807 DEL OLEODUCTO NORPERUANO" 
(. . .) 
3. PLAZO DE EJECUCIÓN 
El plazo para la ejecución del alcance del presente servicio será de sesenta (60) días calendario. 
El plazo de Ejecución del servicio será de cuatro (04) días calendario 
Disponible: https://zonasegura.seace.gob.peldocumentoslmon/docslcontratos/2018/2433/352199022012018101348.pdf 
(objeto de contratación: servicio/descripción del objeto: inspección/ versión seace: 31 año de convocatoria:2017) 
[Consulta realizada el 27 de setiembre del 2018]. 
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Expediente Nº 987-2018-OEFAIDFAIIPAS 

Artículo 1 º .- Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Maple Gas 
Corporation del Perú S.R.L. por la comisión de la infracción que consta en Tabla Nº 1 
de la Resolución Subdirectora! Nº 1477-2018-OEFA/DFAI/SFEM; conforme a los 
fundamentos expuestos en el desarrollo de la presente Resolución. 

Artículo 2°.- Ordenar a Maple Gas Corporation del Perú S.R.L. , el cumplimiento de la 
medida correctiva detallada en la Tabla Nº 3 de la presente Resolución, por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la misma. 

Artículo 3º.- Informar a Maple Gas Corporation del Perú S.R.L. , que la medida 
correctiva ordenada por la autoridad administrativa suspende el procedimiento 
administrativo sancionador, el cual sólo concluirá si la autoridad verifica su 
cumplimiento. Caso contrario, el referido procedimiento se reanudará quedando 
habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva, conforme a lo establecido en el 
Artículo 19º de la Ley Nº 30230, Ley que Establece las Medidas Tributarias, 
Simplificación de Procedimientos y Permisos para la Promoción . y Dinamización de la 
Inversión en el País. 

Artículo 4º.- Apercibir ;:i Mapl~ Gas Corporation del Perú S.R.L. , que. el 
incumpiimiento de la medida correctiva orden~da en la -presente Resolución generará, 
la imposición de una multa' coercitiva no menor a una (1) UIT ni mayor a cien (100) UIT 
que deberá ser pagada en 'un plazo ·de cinco (5) días, vencido el cual se ordenará su 
cobranza coactiva; en caso de persistirse el incumplimiento se impondrá una nueva 
multa coercitiva, duplicahdo sucesiva . e ilimitadamente el monto de la última multa 
coercitiva ir)'lpuesta, hasta:-que el :administrado acr~dite el cumplimiento de la medida 
correctiva corresporidierite, conforme lo establecido en el artículo 23º del Reglamento 
del Pro_cedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución 
de Consejo. Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD y en el numeral 22.4 del artículo 22º de la, 
Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

Artículo 5º.- Para asegurar el correcto cumplimiento de la medida correctiva, se solicita 
a Maple Gas Corporation del Perú S.R.L. informar a esta Dirección los datos de 
contacto del responsable de remitir la información para la acreditación del cumplimiento 
de la medida correctiva impuesta en la presente Resolución Directora!, pa-ra lo cual se 
pone a su disposición el formulario digital disponible en el siguiente 
link: bit.ly/contactoMC 

Artículo 6º.- Informar a Maple Gas Corporation del Perú S.R.L. que de acuerdo a los 
artículos 28º y 29º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD, que 

n caso el extremo que declara la existencia de responsabilidad administrativa adquiera 
firmeza, ello será tomado en cuenta para determinar la reincidencia del administrado y 

Pt~, correspondiente inscripción en el Registro de Infractores Ambientales (RINA), así 
c\iTio su inscripción en el Registro de Actos Administrativos (RAA). 

i5 -F--- ;¡;; 

~ ~ VºB.D l ículo 7º.- Informar a Maple Gas Corporation del Perú S.R.L. que contra lo resuelto 
-ow, .s en la presente Resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o 

apelación ante la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro 
del plazo de quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 216º del Texto Único Ordenado de la Ley 6 Nº 27 444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS, y en el artículo 24º del Reglamento del Procedimiento 
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... Administrativo Sancior:iador del OEFA, aprobado por la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 027-2017-OEFA/CD. 

Artículo 8º.- Informar a Maple Gas Corporation del Perú S.R.L., que el recurso de 
apelación que se interponga en el extremo de la medida correctiva ordenada no tiene 
efecto suspensivo, salvo en el aspecto referido a la imposición de multas. En caso el 
administrado solicite la suspensión de los efectos, ello será resuelto por el Tribunal de 
Fiscalización Ambiental, conforme lo establecido en el nNumeral 24.2 del artículo 24º 
del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 

Regístrese y comuníquese 

. ~ .. ..: . .. · . . .... 

ERMC/YGP/jcm-auo 
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